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LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Publicada en el Periódico Oficial, el 27 de mayo de 2015 

Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 

CAPITULO XII 
DE LA DIFUSION DE LOS ACTOS DEL AYUNTAMIENTO 

 
ARTÍCULO 64.- Para dar a conocer públicamente los asuntos de su competencia, el Municipio utilizará primordialmente 
como medio de difusión la Gaceta Municipal; también serán medios de difusión la tabla de avisos, el Periódico oficial del 
Estado, y los que señalen (sic) la Ley. A falta de Gaceta Municipal, la difusión se hará en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

La GACETA MUNICIPAL, es el medio de difusión del Gobierno Municipal de 

Juárez, Nuevo León, elaborada en la Dirección Técnica, adscrita a la Secretaría 

del Ayuntamiento, ubicada en Palacio Municipal, Zaragoza y Benito Juárez 

s/n, Planta Alta, Centro, Juárez, N.L. Teléfono 81 34 23 84 90. 

GACETA MUNICIPAL del GOBIERNO MUNICIPAL de Juárez, Nuevo León, 

MÉXICO. Publicada en el sitio oficial del Municipio: http://juarez-nl.gob.mx/ 
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C O N T E N I D O 

 

PÁGINA 

ACUERDOS DEL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, SESIÓN DE CABILDO 
NÚMERO 56 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

ACUERDO NO. 01. SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN.  3 

ACUERDO NO. 02. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 
 

3 

ACUERDO NO. 03. SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 3 

ACUERDO NO. 04. SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A 
TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y 
PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS. 
 

3 

ACUERDO NO. 05. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LOS HORARIOS DE LA 
JORNADA LABORAL A LOS CUALES DEBERÁN APEGARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 
 

3-4 

ACUERDO NO. 06. SE APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPALES RELATIVO A LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 
 

    4    
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ACUERDOS 

 

ACTA NÚMERO 56 
QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

(ORDINARIA) 
28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
 

 
ACUERDO NO.  01.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, SE APRUEBA Y AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DE LOS EDILES PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN 

ACUERDO NO. 02.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 03.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, 
SE APRUEBA Y AUTORIZA EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

ACUERDO NO. 04.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, N.L., 
APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA COMPLETA DE LOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN 
DE CABILDO, PARA PROCEDER A DAR LECTURA AL PROEMIO Y PUNTOS DE ACUERDO DE LOS MISMOS 

ACUERDO NO. 05.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 165, 166 Y 181 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, INCISO B) Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL; ARTÍCULOS 25 FRACCIÓN I Y DEMÁS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO, APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LOS HORARIOS 
DE LA JORNADA LABORAL A LOS CUALES DEBERÁN APEGARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

PRIMERO. Se aprueba el horario laboral de las jornadas de trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de 
Juárez, Nuevo León, para quedar como sigue: 

PUESTO DIAS HORARIO 

Alcalde lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Secretarios  lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Directores Generales lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Directores de Área lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Coordinadores lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Jefes de Área lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

Auxiliares  lunes a viernes 08:00 a 16:00 horas 

 
SEGUNDO. Se aprueba que, el personal administrativo, no sindicalizado, que no se señala en la tabla inserta en 
el punto anterior y que preste sus servicios en el turno diurno, preste sus servicios de lunes a viernes de las 08:00 
a las 16:00 horas. 

TERCERO. Se aprueba que, en lo que respecta a los Síndicos y Regidores por tratarse de personal de elección 
popular y no contar con horario preestablecido para sus funciones, se considerarán horas laborales las que 
comprende el período de tiempo de las sesiones de Ayuntamiento y Comisiones, desde el momento de su 
apertura, hasta la clausura de las citadas sesiones. Sin limitar el ejercicio de las atribuciones que los integrantes 
del Ayuntamiento realizan día a día, en dado caso el horario se contará desde el inicio de su labor, hasta la 
conclusión del mismo. 
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CUARTO. Quedan exceptuados del presente acuerdo, el personal sindicalizado el cual se regirá de acuerdo al 
Contrato Colectivo de Trabajo, así como personal de Seguridad Pública, Protección Civil, Servicios Públicos, Justicia 
Cívica, Inspectores, Vigilantes, Servicios Médicos y empleados contratados por tiempo determinado, quienes 
atenderán los horarios específicos que sean asignados para el desempeño de su encargo.  

QUINTO. En todo momento los servidores públicos quedan sujetos a necesidades de trabajo y se podrá ampliar 
su horario para los fines específicos a tratar.  

SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 

SÉPTIMO. Gírense las instrucciones a las Secretarías y Dependencias Municipales para que, en función de sus 
atribuciones, lleven a cabo lo conducente para la cumplimentación del presente acuerdo. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que por su conducto se publique el presente acuerdo 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Gobierno Municipal vigente en la entidad 

ACUERDO NO. 06.- CON CATORCE VOTOS A FAVOR, POR UNANIMIDAD, EL R. AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 165, 166 Y 181 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS ARTÍCULOS 36 FRACCIONES III, V Y XI, 37 
FRACCIONES I, INCISO A) Y III INCISOS B) Y H), 38, 40 FRACCIÓN II, 42 Y 43 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 20, 22, 25 FRACCIÓN IV, INCISOS B), D), E), H) Y J), Y 27 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN,  APRUEBA Y AUTORIZA EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES RELATIVO A LA PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, N.L. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  
 
PRIMERO.- Se aprueba la Primera Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, consistente 
en una ampliación por un monto de $198,293,018.03 (Ciento Noventa y Ocho Millones Doscientos Noventa y 
Tres Mil Dieciocho Pesos 03/100 Moneda Nacional), que conlleva una modificación para su consideración en el 
Presupuesto de Egresos 2023, para quedar en un monto de $1,734,847,130.70 (Mil Setecientos Treinta y Cuatro 
Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Ciento Treinta Pesos 70/100 Moneda Nacional) 

SEGUNDO.- Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman los Egresos, por 
lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el considerando QUINTO del presente 
dictamen.  

TERCERO.- Publíquese el Considerando QUINTO del presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado y 
difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal. 

  


